REGLAMENTO BECAS DE ADSCRIPCIÓN FARMACOLOGÍA 2005

a) Plan de Trabajo: 

La presentación del Plan de Trabajo se realizará teniendo en cuenta el :
Formulario para la presentación de Proyectos de Investigación- Farmacología Medicina UNNE (disponible en http://med.unne.edu.ar/farmaco.html)
b) El formulario es individual: cada integrante deberá completar un formulario

b) De la Dirección de la beca:

Los becarios de adscripción serán dirigidos por un Director, quien podrá estar secundado por un Codirector.

c) Obligaciones generales de los becarios.

1- Concurrir a entrevistas para las que sean citados y proporcionar los elementos que le sean requeridos por el Director (y co-director, en caso de ser necesario) para comenzar a realizar el proyecto.

2- Realizar la selección bibliográfica del tema propuesto y realizar el marco teórico del mismo antes del 31 de mayo de 2005 (luego de esta fecha serán descalificados los becarios que no presenten estos requisitos)

3- Con la guía del Director deberán realizar el proyecto (de acuerdo al formulario) y deberá estar aprobado por el director antes del 30 de junio de 2005  

4- A partir del 1 de julio comenzar a ejecutar el proyecto

5- En casos pertinentes se deberá realizar junto con el Director una Nota formal de pedido de autorización  o de consentimiento a la Institución donde se realizará el estudio(en los Comité de ética, docencia e investigación, etc; en caso de trabajar con pacientes o historias clínicas de pacientes u otro tipo de estudio)
5- El becario con su Director (y co-director)  deberán dar a conocer  los avances de investigación o resultados finales en Reuniones Científicas o difundir los resultados de su investigación a través de los canales usuales en cada disciplina (congresos, publicaciones, etc.).


 d) Presentación de Informes:

1) Los becarios deberán presentar un Informe Final  como fecha máxima el 30 de abril de 2006 para su aprobación.

2) Los informes serán evaluados por una comisión evaluadora “ad hoc”, para su aprobación.  La comisión estará integrada por docentes-investigadores de Farmacología.

e) Aval Institucional

a) Los becarios que completen el formulario en forma correcta y comiencen el proyecto, a través de una solicitud del director (y codirector), recibirán un aval Institucional a través de la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad de Medicina, que servirá como reconocimiento Institucional del Proyecto.

b) Se designará por medio de una resolución  de Adscripción a la Investigación en farmacología a los becarios que hayan culminado en tiempo y forma todas las instancias.
d) Jornadas de Farmacología 2005:  se encuentra en estudio la posibilidad de realizar Jornadas Anuales Farmacológicas para la presentación oral o en forma de posters de los trabajos de investigación realizados.
